


Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) LUIS ALFONSO LEAL NUÑEZ  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  19410390  y la tarjeta de abogado (a) No. 38355
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República de Colombia

Rama Judicial
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Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

SECRETARIA  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
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Escrito de contestación de demanda y formulación de excepciones de fondo y Escrito de
demanda de reconvención.

 Marca para seguimiento.

Mié 17/02/2021 12:57 PM

Señor doctor 
Oscar Leonardo Romero Barreño 
Juez Catorce Civil Municipal de Bogotá D. C. 
Bogotá - Colombia 
 
 
Radicado Nro. 1100140030142020055700 
Número interno: 2020-0057 
Parte demandante: Miguel Angel Torrenegra Calvache y otra.  
Parte demandada: Corporación Club Social Y Deportivo de los
Pensionados Ferroviarios 
Fecha de envío: 16. 02. 2021.  
Cadena de mensajes: cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ;
luisleal39@hotmail.com; clubpf@hotmail.com; torrenegra315@gmail.com;
samynandez@gmail.com 
Asunto: Escrito de contestación de demanda y formulación de excepciones
de fondo y Escrito de demanda de reconvención.
 

LL
luis alfonso leal <luisleal39@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
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